
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecución de la sentencia –verbal- No. 2018-00636 

 

Observado el acuerdo de transacción suscrito por la parte demandante y la 

demandada, en aplicación al artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado 

dispone, 

PRIMERO. ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del proceso, por transacción. 

 

TERCERO. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

asunto. Secretaría libre las comunicaciones respectivas y entréguense a quien 

corresponda. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecución por obligación de hacer No. 2018-00636 

 

Observado el acuerdo de transacción suscrito por la parte demandante y la 

demandada, en aplicación al artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado 

dispone, 

PRIMERO. ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del proceso, por transacción. 

 

TERCERO. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

asunto. Secretaría libre las comunicaciones respectivas y entréguense a quien 

corresponda. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df36c2b1164ada8a8d6d5570a9d3c4bd7172bdca2590e9c827408c5f69835244

Documento generado en 04/07/2023 12:41:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Divisorio No. 2019-00321 

 

1.- Del avalúo actualizado del inmueble objeto de división que el perito avaluador 

presenta a pdf 0020, se ordena correr traslado a los interesados por el termino de 3 días, 

luego de lo cual, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer en los términos del 

artículo 409 del C.G.P. 

 

2.- De otro lado, respecto a lo señalado por la parte demandante “tipificación de 

los delitos de falso testimonio y fraude procesal”, se aclara que no es el escenario jurídico 

para debatir lo manifestado; así las cosas, el juzgado se abstiene de emitir 

pronunciamiento alguno.  

 

3.- Requiérase a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento del 

despacho comisorio No. 0032/2022 (pdf 0010).  

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Divisorio No. 2019-00321 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 129 del C.G.P., se 

corre traslado a las partes intervinientes dentro del asunto por el término de tres días de 

la nulidad presentada por el tercer interesado Rafael Doncel Betancourt. 

 

2.- Se reconoce personería para actuar como apoderado del señor Rafael Doncel 

Betancourt, al abogado John Otalora Manrique, para los fines y con las facultades 

contempladas en el poder otorgado. 

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2021-00466 

 

Comoquiera que la parte solicitante no subsanó los defectos de que adolece la 

demanda advertidos en el auto inadmisorio, de conformidad con el inciso 2º del numeral 

7º del artículo 90 del C. G. P., el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda verbal 

 

2.- Secretaría realice las desanotaciones del caso. 

 

3.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en este asunto. 

Secretaría libre las comunicaciones respectivas y entréguense a quien corresponda. 

 

4.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

5.- ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00865. 

 

En atención a lo solicitado por el endosatorio en procuración de la demandante y 

por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por Alba 

Lucía Daza y Edgar Arturo Briceño contra Luz Eliyer Pardo Morales por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo. - Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado 

o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

Tercero. - Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

Cuarto. - Sin lugar a condena en costas. 

 

Quinto. - Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f528ac217cb33f858856ed34a3b469ed601a5e986b08c8345484472e36497735

Documento generado en 04/07/2023 12:41:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00926 

 

1.- Previo a aceptar la renuncia del apoderado accionante (Pdfs 0024-0024), se le 
requiere para que acredite haber informado lo pertinente a su mandante, de conformidad 
al artículo 76 del C.G.P.  

 
2.- Descorrido el traslado de las excepciones propuestas (Pdf 0026), encontrándose 

en la etapa procesal oportuna, el Juzgado dispone: 

 

3-. Señalar la hora de las 9:15 a.m. del 15 de agosto de 2023 para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y, de ser 

posible, la establecida en el artículo 373 de la misma codificación, la que se adelantará 

por medios virtuales, a través de la plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las directrices 

emitidas por el Gobierno Nacional a través del artículo 3° de la ley 2213 de 2022 y lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 

de junio de 2020. 

 

Indíquese a los extremos procesales que el adelantamiento de la audiencia acotada 

procederá inclusive sin su comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia 

contempla los numerales 3° y 4º del referido canon 372, salvo las justificaciones 

expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 

Se advierte, además, que en la audiencia en cuestión se intentará la conciliación, 

se evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán los hechos en los que están 

de acuerdo los sujetos procesales y que fueren susceptibles de prueba de confesión, se 

fijará el objeto del litigio, precisándose los hechos que se consideran demostrados, se 

practicarán las demás pruebas y se efectuará el respectivo control de legalidad. 

Finalmente, se escucharán los alegatos de las partes y, en la medida de lo posible, se 

dictará sentencia. 

 

Adviértase que el juez, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 212 adjetivo, podrá 

limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos los 

hechos materia de esa prueba. 

 

2. Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 

372 del CGP, el Despacho dispone: 

 

DECRETAR las siguientes pruebas: 
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1º. De la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Ténganse en cuenta las aportadas con la demanda y las 

presentadas con el traslado de las excepciones.  

 

1.2. Interrogatorio de parte: Se cita a Liliana Torres Ardila, para que comparezca en 

la fecha fijada en esta providencia, en aras de absolver el interrogatorio de parte 

solicitado.  

 

2º. De la parte demandada Liliana Torres Ardila: 

 

2.1. Documentales: Ténganse en cuenta las obrantes en el expediente. 

 

2.2. Declaración de parte: Se decreta y llama a declarar a la demandada Liliana 

Torres Ardila, en la fecha fijada en esta determinación. 

 

3° De la parte demandada William Alfonso García Rodríguez. 

 

Guardó silencio.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-01194.  

 

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 

interesado se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 

1676 de 2013), se dispone: 

 

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por acuerdo celebrado entre las 
partes.  

  
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad. 

  

Tercero. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01266. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del ejecutante (pdf 0016), quien 

cuenta con facultad para recibir, por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

Primero. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 

Scotiabank Colpatria S.A. –Banco Colpatria- contra Sandra Marcela Mejía Rincón, 

por pago total de la obligación. 

 

Segundo. - Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado 

o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

Tercero. - Sin lugar a condena en costas. 

 

Cuarto. - Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real No. 2023-00075 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la entidad demandante (pdf 

0014) y por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 

dispone: 

 

Primero. Decretar la terminación del proceso de Titularizadora Colombiana S.A. 

y contra Mariela Sierra Santacruz, por pago de las cuotas en mora. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

asunto. Secretaría libre las comunicaciones respectivas y entréguense a quien 

corresponda. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de la copia título y demás documentos que sirvieron 

base de la acción, en favor de la parte demandante. Déjense las constancias respectivas.  

 

Cuarto. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto. Archivar las presentes diligencias, previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 092 
Hoy 05-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB          
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real No. 2023-00309 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la entidad demandante (pdf 

0007) y por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 

dispone: 

 

Primero. Decretar la terminación del proceso de Bancolombia S.A. y contra Hans 

Sebastián Montoya Melo, por pago de las cuotas en mora. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

asunto. Secretaría libre las comunicaciones respectivas y entréguense a quien 

corresponda. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de la copia título y demás documentos que sirvieron 

base de la acción, en favor de la parte demandante. Déjense las constancias respectivas.  

 

Cuarto. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto. Archivar las presentes diligencias, previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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